
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE A: 12 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 

RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
 
1 

 
2018-00233 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A. 

CRISTIAN DAVID 
NARVAEZ GARCÍA 

 
AUTO 
REQUIERE 
PREVIO 
TERMINACION 

11/10/2021 PRINCIPAL 

  
2 

 

2017-00230 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

RICHARD ALBEIRO 
LOZA ZUÑIGA Y 
FANNY SORAYDA 
HERNÁNDEZ YELA 

 
AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA  

11/10/2021 PRINCIPAL 

3  
 

2018-00061 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  

JORGE URREGO 
GONZALEZ 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

4  
 

2018-00061 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  

JORGE URREGO 
GONZALEZ 

AUTO ORDENA 
ESTARSE EN LO 
DISPUESTO  

11/10/2021 MEDIDAS 



5  
 

2018-00068 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JESUS ALVEIRO 
ROJAS C. 

AUTO ORDENA 
ESTARSE EN LO 
DISPUESTO  

11/10/2021 MEDIDAS 

6  
 

2018-00077 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  

JULIO ROBERTO 
GARZÓN G. 

AUTO ORDENA 
ESTARSE EN LO 
DISPUESTO  

11/10/2021 MEDIDAS 

7  
 

2018-00091 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

RAMIRO TOBAR 
YANDUN 

AUTO NIEGA MEDIDA 
CAUTELAR  

11/10/2021 MEDIDAS 

8  
 

2018-00092 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MARCELINO 
GUTIERRES JIMENEZ 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

9  
 

2018-00092 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MARCELINO 
GUTIERRES JIMENEZ 

AUTO DECRETA 
MEDIDA CAUTELAR 

11/10/2021 MEDIDAS 

10  
 

2018-00128 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

ISIDRO TREJOS 
GUALGUAN 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

11  
 

2019-00242 
EJECUTIVO 

BANCO B.B.V.A.  DE 
COLOMBIA 

CONSUELO VARGAS 
VALENCIA 

AUTO RESUELVE 
SOLICITUDES 

11/10/2021 PRINCIPAL 

12  
 

2019-00030 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JORGE ARTURO 
ERAZO DORADO 

AUTO APRUEBA 
LIQUIDACION COSTAS  

11/10/2021 PRINCIPAL 

13  
 

2019-00055 
EJECUTIVO COOTEP LTDA 

EVER RODRIGO 
ULCUE ALVAREZ 

AUTO ORDENA 
NOTIFICACION 
DECRETO 806 

11/10/2021 PRINCIPAL 



14  
 

2019-00184 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE GREGORIO 
TORRES MARTINEZ 

AUTO REQUIERE 
CURADOR  

11/10/2021 PRINCIPAL 

15  
 

2019-00213 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

OLIVER DAMIAN 
YAIGUACE A. 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

16  
 

2019-00214 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CLELIA INES 
AREVALO M. 

AUTO REQUIERE 
PREVIO ACEPTAR 
RENUNCIA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

17  
 

2019-00214 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CLELIA INES 
AREVALO M. 

AUTO ORDENA 
CUMPLIR AUTO  

11/10/2021 MEDIDAS 

18  
 

2019-00249 
EJECUTIVO 

CAMILO DE JESÚS 
GÓMEZ ALZATE 

OSWALDO ANIBAL 
ORTEGA ERAZO 

AUTO ORDENA 
ESTARSE EN LO 
DISPUESTO 

11/10/2021 PRINCIPAL 

19  
 

2020-00113 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

OTILIO SAMBONY 
CORDOBA 

AUTO RESUELVE 
SOLICITUD 

11/10/2021 PRINCIPAL 

20  
 

2020-00130 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 

CLINICA 
ESPECIALIZADA DEL 
SUR 

AUTO CORRIGE 
RADICACION AUTOS  

11/10/2021 PRINCIPAL 

21  
 

2020-00088 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

RAUL HENRY LINARES 
GARCIA 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA  

11/10/2021 PRINCIPAL 

22  
 

2020-00111 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

LUIS ARMANDO 
CHAMORRO OBANDO 

AUTO REQUIERE 
CURADOR  

11/10/2021 PRINCIPAL 



23  
 

2021-00004 
EJECUTIVO COOTEP LTDA 

DOLLY BURGOS 
CABRERA 

AUTO COMISIONA 
SECUESTRO 
ALCALDIA  

11/10/2021 MEDIDAS 

24 2021-00084 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
PABLO CESAR 
MOSQUERA OTALORA 

AUTO ORDENA 
REMITIR OFICIOS 
MEDIDAS 

11/10/2021 PRINCIPAL 

25 2021-00192 

MONITORIO 
VICENTE JAVIER LOPEZ 
MORA  

INES MANUELA LOPEZ 
ORTIZ 

AUTO RECHAZA 
DEMANDA 

11/10/2021 PRINCIPAL 

26 2021-00194 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
CLEDER MACED 
VIDAUR 

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE 
PAGO  

11/10/2021 PRINCIPAL 

27 2021-00194 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
CLEDER MACED 
VIDAUR 

AUTO DECRETA 
MEDIDAS 

11/10/2021 MEDIDAS 

28 2021-00195 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

HAROLD ALBERTO 
ARENAS G. 

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE 
PAGO  

11/10/2021 PRINCIPAL 

29 2021-00195 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

HAROLD ALBERTO 
ARENAS G. 

AUTO DECRETA 
MEDIDAS 

11/10/2021 MEDIDAS 

30 2021-00196 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

JHON JAIRO ZAMORA 
CASTILLO  

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE 
PAGO  

11/10/2021 PRINCIPAL 

31 2021-00196 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

JHON JAIRO ZAMORA 
CASTILLO  

AUTO DECRETA 
MEDIDAS 

11/10/2021 MEDIDAS 



32 2021-00198 

PRUEBA ANTICIPADA 
CAMILO JOSE TORRES 
MORALES 

JUNTA DE 
CALIFICACION 
INVALIDEZ 

AUTO RECHAZA 
SOLICITUD 

11/10/2021 PRINCIPAL 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12 DE OCTUBRE DE 
2021    Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN LA 
MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 
 

CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL 

SECRETARIA 



EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra CRISTHIAN DAVID NARVÁEZ GARCÍA. 
RAD. 2016-00320-00 

                                                                      

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

 

Auto interlocutorio No 1049 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

  

Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación que eleva 

la doctora MONICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUIZ, hasta tanto se allegue 

certificado de vigencia del poder otorgado mediante escritura pública 596 del 21 de 

marzo de 2019 que la faculta para actuar en representación de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA.,  toda vez que el allegado data de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 471592ee4022f71ee2373e1bb84d9a53bd1b56425aa6cf269a53f9926ca41725 

Documento generado en 11/10/2021 02:33:42 p. m. 

 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra CRISTHIAN DAVID NARVÁEZ GARCÍA. 
RAD. 2016-00320-00 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Richard Albeiro Loza Zuñiga Y Fanny Sorayda Hernández 
Yela 865684089001-2017-00230 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1071 
 

 
Puerto Asís, once de octubre del dos mil veintiuno. 

 
 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el 

anexado data de enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia 

del poder otorgado en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020 y aclararse el 

memorial poder toda vez que solo menciona a uno de los demandados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de       2021** 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1944ed3dff332ec8ae7ec8cbb5e3facf3d7efccbfc

f953c0e1075ff7ad25bf91 

Documento generado en 11/10/2021 02:38:20 p. 

m. 

 

Valide este documento electrónico en la 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Richard Albeiro Loza Zuñiga Y Fanny Sorayda Hernández 
Yela 865684089001-2017-00230 
 

 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir

maElectronica 



Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Jorge urrego Gonzalez 865684089001-2018-00061 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1068 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el 

anexado data de enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia 

del poder otorgado en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de       2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a2b50a385bb63cbd1c8e2a2330cbe9c2fa380342

1faa1078208745d3020c8fd0 

Documento generado en 11/10/2021 02:36:55 p. 

m. 

 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Jorge urrego Gonzalez 865684089001-2018-00061 
 

 

Valide este documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir

maElectronica 



EJECUTIVO   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A CONTRAJORGE URREGO GONZÁLEZ 
RADICACIÓN:     865684089001-2018-00061-00  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 0239 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

Frente a la solicitud del apoderado judicial de la demandante con relación al 

embargo y retención de los productos financieros en la Cooperativa COOTEP, deberá 

estarse a lo dispuesto en auto del 4 de junio de 2019 mediante el cual se decretó dicha 

medida cautelar. 

    

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d632b83a2f67603e82b98ede1f76bfe9c6cba6681dfe6916de54aa6ce6d91868 

Documento generado en 11/10/2021 02:41:30 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


RADICACIÓN:     865684089001-2018-00068-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:    JESUS ALVEIRO ROJAS CORDOBA  
INTERLOCUTORIO No. 0240 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 0240 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Frente a la solicitud del apoderado judicial de la demandante con relación al 

decreto de medidas cautelares respecto de los productos financieros en la Cooperativa 

COOTEP, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 4 de junio de 2019 mediante el cual 

se decretó dicha medida cautelar. 

    

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bb79afb56575f8c61f13f04d84cdcf2b3b80a906a8dc894c055a492ad0c017ae 

Documento generado en 11/10/2021 02:40:51 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


RADICACIÓN:     865684089001-2018-00077-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:   JULIO ROBERTO GARZON GARZON 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 0241 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Frente a la solicitud del apoderado judicial de la demandante con relación al 

decreto de medidas cautelares respecto de los productos financieros en la Cooperativa 

COOTEP, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 4 de junio de 2019 mediante el cual 

se decretó dicha medida cautelar. 

    

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a74f0665d6e5979466c00d24616a20d608a413bbd247c7836433b453c25a828 

Documento generado en 11/10/2021 02:39:42 p. m. 

 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


RADICACIÓN:     865684089001-2018-00077-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:   JULIO ROBERTO GARZON GARZON 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RADICACIÓN:     865684089001-2018-00091-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:   RAMIRO TOVAR YANDUN  
INTERLOCUTORIO No. 0242 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 0242 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

El apoderado de la entidad demandante, solicita el decreto de unas medidas 

cautelares, sin embargo revisado el proceso se encuentra que mediante auto del 12 de 

marzo de 2020 se decretó la terminación por desistimiento tácito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 317 numeral 1º del C.G. del P., por lo cual se niega la solicitud 

impetrada. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e76bef509b61e18b5fbc3b1cf1d30f2952caac775a51a7b151f8d32d6ab40de4 

Documento generado en 11/10/2021 02:40:15 p. m. 
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RADICACIÓN:     865684089001-2018-00091-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:   RAMIRO TOVAR YANDUN  
INTERLOCUTORIO No. 0242 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Marcelino Gutiérrez  865684089001-2018-00092-00 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1067 
 
 

Puerto Asís, doce de octubre del dos mil veintiuno. 
 
 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el 

anexado data de enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia 

del poder otorgado en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de       2021** 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e739c10bcb915aefc8afef205b0c2e08058471383

6e781142596531d2321b307 

Documento generado en 11/10/2021 02:38:43 p. 

m. 
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Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia Vs Marcelino Gutiérrez  865684089001-2018-00092-00 
 

Valide este documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir

maElectronica 



RADICACIÓN:     865684089001-2018-00092-00  
PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:   MARCELINO GUTIERREZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 0243 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Por ser procedente conforme a lo establecido en los artículos 593 y 599 del C.G. 

del P., se accederá al decreto de las medidas cautelares solicitadas respecto de los 

productos financieros en la Cooperativa COOTEP, por lo expuesto, se Resuelve:  

 

DECRETAR las medidas cautelares de embargo y secuestro de las sumas de 

dinero depositadas en una cuenta corriente, de ahorros, o que a cualquier otro título 

bancario o financiero posea el demandado MARCELINO GUTIERREZ JIMENEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14.278.285, en la Cooperativa de los 

Trabajadores de la Educación y Empresarios del Putumayo, sucursal Puerto Asís o 

cualquier otra sucursal del país. EMÍTASE el comunicado respectivo para que sea 

tramitado por la parte interesada. Las medidas cautelares decretadas, no podrán exceder 

el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, inciso 

2º, artículo 599 del CGP, que para el caso de marras corresponde a la suma de 

$18.000.000,oo pesos. ADVERTIR al oficiado sobre lo contenido en el numeral 10º del 

artículo 593 del CGP, quien deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a 

disposición de este Juzgado, dentro de los tres (03) días siguientes, en la cuenta No 

865682042001 del Banco Agrario de Colombia. Con la radicación del oficio que así lo 

informe, se entiende consumado el embargo.    

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 
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Auto Interlocutorio No. 1069 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el 

anexado data de enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia 

del poder otorgado en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 990 

 
Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 
La abogada Vannesa Maya Santacruz solicita se le reconozca personería para 

actuar en el presente proceso anexando poder que otorga a JURISA LTDA. la 

señora DIANA LUCÍA OSORIO ROJAS -apoderada especial de BBVA Colombia 

S.A. según escritura pública 2900 del 14 de septiembre de 2020 que se anexa- y 

certificado de existencia y representación legal de JURISA LTDA. en el que figura 

como abogada inscrita. 

 

Así mismo, solicita se le informe si la demandada fue notificada del mandamiento 

de pago, y acompañando certificado de existencia y representación legal donde se 

acredita que el establecimiento de comercio FERREPINTURAS LA 11 pertenece 

a la demandada, pide se ordene “remitir el respectivo despacho comisorio”. 

 

En memoriales posteriores reitera la solicitud de reconocimiento de personería 

indicando que no es posible el secuestro del mencionado establecimiento de 

comercio porque se encuentra cerrado, señalando que ha presentado copia de sus 

solicitudes “al Consejo Seccional de Disciplina Judicial”. 

 

Por ser procedente conforme al artículo 75 del C.G.P. en concordancia con el art. 

5º del Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería jurídica para actuar en 

representación de BBVA COLOMBIA a la doctora Vannesa Maya Santacruz, a 

quien se requerirá para que informe su correo electrónico inscrito en el registro 

nacional de abogados. 

 

En punto a la solicitud de información del estado del proceso, se ordenará remitirle 

enlace de acceso al expediente, indicándole que el despacho comisorio fue 

enviado por la secretaria del despacho a la Alcaldía Municipal el 2 de marzo de 

2021, conforme se constata en el expediente digital. 

 

Se instará a la memorialista para que en lo sucesivo allegue las solicitudes de 

medidas cautelares en escrito aparte de las correspondientes al cuaderno 

principal, con el fin de facilitar la conformación del expediente electrónico y la 

resolución de los memoriales, en el entendido de que las medidas cautelares se 

tramitan en cuaderno separado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE 

 
Primero.-  Reconocer personería a la abogada Vannesa Maya Santacruz, 

identificada con cedula de ciudadanía 1085306483 y T.P. 313080, profesional 

inscrita en el certificado de existencia y representación legal de JURISA LTDA., 

para actuar en representación de BBVA de Colombia S.A. Requiérase a la 

apoderada judicial para que informe su correo electrónico inscrito en el registro 

nacional de abogados. 
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Segundo.- Por secretaría remítase al correo electrónico 

gcaicedog@jurisa.com.co., enlace de acceso al expediente digital.  

 

Tercero.- Instar a la memorialista para que en lo sucesivo allegue las solicitudes 

relacionadas con medidas cautelares en escrito aparte, conforme a lo indicado en 

la parte considerativa. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1033 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Acorde a lo ordenado en auto del 13 de octubre del 2020, se procede a efectuar la 

liquidación de costas dentro del presente asunto: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Agencias en derecho $ 549.924,7 

TOTAL COSTAS $ 549.924,7 

SON: Quinientos cuarenta y nueve mil novecientos veinticuatro pesos, con siete centavos 

 

 

CARMEN HELENA PELAEZ 

Secretaria 

 

1. De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la liquidación 

de costas procesales y agencias en derecho que antecede, y que arroja un valor de 

quinientos cuarenta y nueve mil novecientos veinticuatro pesos, con siete centavos 

($549.924,7). 

 

2. Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la ejecutante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

** auto notificado por estados del 12 de octubre del 2021** 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1050 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Estando la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, acorde a lo 

establecido para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, se ordena la 

notificación del demandado al correo electrónico rodrigoerua@hotmail.com, para lo cual 

deberá atenderse de manera expresa lo señalado en el artículo en comento y allegarse 

evidencia de tal actuación.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

** AUTO NOTIFICADO EN ESTADO DEL 12 DE OCTUBRE DEL 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico:  jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1051 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

El abogado CRISTIAN BUITRAGO MURCIA, señala que se encuentra actuando en cinco 

asuntos como curador ad litem, allegando oficio No. 770 del 18 de mayo del 2021 emitido 

por el Juzgado Noveno Civil Municipal Manizales dentro del asunto con radicado 

170014003009-2021-00200-00, auto proferido por el Juzgado Cuarto Promiscuo 

Municipal La Dorada el 14 de octubre de 2020 dentro del proceso ejecutivo 17380-40-89-

004-2020-00080-00 y copia de la sentencia del 18 de septiembre del 2020 dentro del 

proceso de jurisdicción voluntaria de designación de curador especial, proferida por el 

Juzgado Promiscuo Municipal Norcasia. 

 

En este entendido, debe advertirse que, aunque en los dos primeros casos se le haya 

informado al abogado de su nombramiento, tales comunicados no son suficientes para 

concluir la aceptación del cargo y posterior desempeño del mismo, por lo que debió, al 

tenor del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., acreditar tal circunstancia. En cuanto a su 

designación como curador especial en el proceso de jurisdicción voluntaria, debe 

indicársele que ésta no se equipara a la curaduría ad litem.  

 

Dicho lo anterior, al no acreditarse que el curador ad litem designado al demandado 

efectivamente se encuentra obrando en calidad de defensor de oficio en más de cinco 

procesos como lo establece la norma citada, se le requerirá para que dentro de los tres 

(03) días siguientes allegue los documentos que acrediten su dicho, en la medida en que 

solo allega el nombramiento en dos asuntos, pero como se indicó antes, sin prueba de la 

efectiva aceptación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR al abogado CRISTIAN BUITRAGO MURCIA, para que en el término de tres 

(03) días allegue los documentos que comprueben su participación activa como curador 
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ad litem en más de cinco asuntos, previo a entrar a decidir sobre su relevo del cargo de 

curador ad litem del demandado. Comuníquesele al correo electrónico esta decisión, 

dejando las constancias de rigor en el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1070 

 

Puerto Asís, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista el certificado de existencia y representación legal 

vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el anexado data de 

enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia del poder otorgado 

en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020. Cabe indicar que el presente proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito decretado mediante auto del 8 de julio de 

2021 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de       2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico:  jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1053 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

El abogado CRISTIAN BUITRAGO MURCIA, señala que se encuentra actuando en cinco 

asuntos como curador ad litem, allegando oficio No. 770 del 18 de mayo del 2021 emitido 

por el Juzgado Noveno Civil Municipal Manizales dentro del asunto con radicado 

170014003009-2021-00200-00, auto proferido por el Juzgado Cuarto Promiscuo 

Municipal La Dorada el 14 de octubre de 2020 dentro del proceso ejecutivo 17380-40-89-

004-2020-00080-00 y copia de la sentencia del 18 de septiembre del 2020 dentro del 

proceso de jurisdicción voluntaria de designación de curador especial, proferida por el 

Juzgado Promiscuo Municipal Norcasia. 

 

En este entendido, debe advertirse que, aunque en los dos primeros casos se le haya 

informado al abogado de su nombramiento, tales comunicados no son suficientes para 

concluir la aceptación del cargo y posterior desempeño del mismo, por lo que debió, al 

tenor del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., acreditar tal circunstancia. En cuanto a su 

designación como curador especial en el proceso de jurisdicción voluntaria, debe 

indicársele que ésta no se equipara a la curaduría ad litem.  

 

Dicho lo anterior, al no acreditarse que el curador ad litem designado al demandado 

efectivamente se encuentra obrando en calidad de defensor de oficio en más de cinco 

procesos como lo establece la norma citada, se le requerirá para que dentro de los tres 

(03) días siguientes allegue los documentos que acrediten su dicho, en la medida en que 

solo allega el nombramiento en dos asuntos, pero como se indicó antes, sin prueba de la 

efectiva aceptación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR al abogado CRISTIAN BUITRAGO MURCIA, para que en el término de tres 

(03) días allegue los documentos que comprueben su participación activa como curador 

ad litem en más de cinco asuntos, previo a entrar a decidir sobre su relevo del cargo de 

curador ad litem del demandado. Comuníquesele al correo electrónico esta decisión, 

dejando las constancias de rigor en el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1052 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Como no obra en el expediente el cumplimiento de lo ordenado en auto del 30 de 

septiembre del 2019, se ordena a la secretaría dar cumplimiento inmediato a dicha 

providencia, emitiendo los oficios respectivos que comuniquen las medidas cautelares 

decretadas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 
Rad. 865684089001-2019-00249-00 

 

Auto interlocutorio No 1101 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En atención a la solicitud elevada por el doctor CARLOS JULIO RAMÍREZ el pasado 24 de 

septiembre, el Juzgado, RESUELVE: 

Estese el memorialista a lo dispuesto en auto del 25 de enero de 2021, notificado en estado 

del día 26 siguiente, mediante el cual se ordenó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Indíquesele que por secretaría se remitieron los oficios respectivos al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS y la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, habiéndosele puesto en conocimiento en auto notificado 

en estado del 24 de febrero de 2021, lo indicado por dicha oficina para el trámite registral 

respectivo. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

** auto notificado en estado del 12 de octubre del 2021** 
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Ejecutivo Singular Banco Agrario de Colombia S.A. Vrs Otilio Samboni Córdoba 865684089001-2020-00113-00 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1013 
 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Tomándose en consideración lo manifestado en el escrito que antecede presentado por 

el apoderado judicial de la actora, en el que insiste se dé tramite a las solicitudes de 

emplazamiento del demandado, indicando que no le fue posible visualizar el estado 

electrónico del 13 de enero de 2021,”pues no existe link dentro de la publicación del 

estado que remita al one drive del despacho”, debe de indicarse al memorialista que en 

la fecha, 8 de octubre de 2021, se revisaron los estados electrónicos, constatándose 

que sí se encuentra el enlace de acceso a las providencias publicadas en la fecha 

indicada, sin que se hubieren recibido observaciones similares de usuarios o litigantes 

sobre la imposibilidad de consulta del mencionado estado electrónico. En 

consecuencia, frente a su última petición de emplazamiento, deberá estarse a lo 

resuelto previamente por el despacho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, Resuelve:  

 

En atención a la solicitud de emplazar al demandado Otilio Samboni Córdoba, ESTESE 

el apoderado judicial a lo resuelto en providencia del 18 de diciembre de 2020, en el 

sentido de informar si ha intentado ubicar al demandado a través de los motores de 

búsqueda que ofrece Internet   (Google,   Yahoo, etcétera)   o   redes   sociales   

(Facebook,   Instagram, etcétera), y allegar los resultados de dicha búsqueda. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADO DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021** 
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Ejecutivo Singular  Bancolombia S.A.  Vrs Clínica Especializada Del Sur S.A.S 
 865684089001-2020-00130-00 

 

CONSTANCIA: 11 de octubre de 2021. Informo a la señora Juez, que revisado el 

expediente digital de radicación 2020-00130-00, se observa que la providencia No. 796, 

debe corregirse en su encabezado, tanto la radicación como la parte demandada. Así 

mismo, se anexa al expediente memorial de la doctora DEIFILIA DE JESUS LOPEZ 

CUARAN en el que solicita se dé trámite a la solicitud de subrogación. Sírvase proveer.  

CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL. Secretaria. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 992 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispondrá, la corrección del 

encabezado de la providencia No. 796 del 27 de agosto de 2021, en el sentido de 

indicar que la tanto el nombre de la parte demandada como la radicación correcta es: 

“Clínica Especializada Del Sur S.A.S   865684089001-2020-00130-00” y no como allí 

se indicó.  

 

En cuanto a la solicitud de pronunciamiento sobre la subrogación, deberá la doctora 

DEIFILIA DE JESUS LOPEZ CUARAN estarse a lo dispuesto en la providencia en 

mención. 

 

En consecuencia, se, RESUELVE 

 

1. Corregir el encabezado de la providencia No. 796 del 27 de agosto de 2021, en el 

sentido de indicar que el nombre de la parte demandada como la radicación correcta 

es: “Clínica Especializada Del Sur S.A.S   865684089001-2020-00130-00” 

 

2. Con relación al memorial del pasado 1º de octubre, estese la doctora DEIFILIA DE 

JESUS LOPEZ CUARAN a lo dispuesto en auto del 27 de agosto de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1072 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Con el fin de dar trámite al poder que allega el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal vigente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., toda vez que el 

anexado data de enero de 2020; así mismo, deberá aportarse el certificado de vigencia 

del poder otorgado en Escritura Pública 226 del 2 de marzo de 2020. 

 

Asi mismo, teniendo en cuenta que el proceso fue admitido en 28 de agosto del 2020, y 

no obra constancia de notificación del demandado, se requerirá a la parte actora para que 

adelante las gestiones necesarias encaminadas a dar trámite a notificar del mandamiento 

de pago al señor Raúl Henry Linares García.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1.- Abstenerse de dar trámite a la solicitud de reconocimiento de personería abogado 

LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

2.- Requerir a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 agosto de 2020 y culmine el trámite de 

notificación del demandado, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo 

dispuesto por el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de  2021** 
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUIS ARMANDO CHAMORRO OBANDO. RAD. 
2020-00111-00 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1035 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En respuesta a la designación efectuada a la abogada KATHERINE ALEJANDRA BEDOYA 

LOPERA, señala que rechaza su designación como curadora ad litem del demandado en 

esta causa, por cuanto desde este despacho ha sido designada como tal en varios asuntos, 

los cuales suman más de cinco procesos, cumpliendo con lo referido en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P; sin embargo, ha sido la misma normativa en comento, la que impone 

la carga de acreditar tal afirmación, por lo que se le requerirá para que dentro del término 

de los tres (03) días siguientes, allegue listado precisando los asuntos en los que funge 

como curadora, para con posterioridad decidir sobre el rechazo de la designación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR a la abogada KATHERINE ALEJANDRA BEDOYA LOPERA, para que dentro 

de los tres (03) días siguientes, allegue listado precisando los asuntos en los que funge 

como curadora ad litem, previo a entrar a decidir sobre su rechazo del cargo de curadora 

ad litem. Remítasele mensaje de correo electrónico informándole lo decidido. Déjese 

prueba en el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021 
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EJECUTIVO. COOTEP DEMANDADA: DOLLY BURGOS CABRERA. RAD. 2021-00004-00 

                                                                    

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1034 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

   

Conforme lo requerido en auto del 21 de julio del 2021, IMTRAM Puerto Asís allega informe 

sobre la inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de placas VZD30D. Por 

consiguiente, encontrándose inscrito el embargo acorde a lo establecido en el artículo 601 

del C.G.P., se dispondrá comisionar al alcalde municipal de Puerto Asís, Putumayo, para 

que se sirva llevar a cabo diligencia de secuestro del vehículo referenciado. LÍBRESE el 

despacho comisorio, adjuntando los documentos pertinentes y copia de este proveído.  

 

Con relación a la motocicleta identificada con placas VZD16D, la autoridad de tránsito 

señala que no es de propiedad de la demandada, razón por la cual no procede la inscripción 

de la medida, informe que se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante para lo 

pertinente. 

 

Por su parte, la apoderada judicial solicita información sobre los embargos de los vehículos 

antes citados, petición que queda resuelta en los términos indicados en párrafos anteriores. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado, Resuelve: 

 

Primero: COMISIONAR al Alcalde del municipio de Puerto Asís, Putumayo, para que se 

sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo distinguido con placas VZD30D, 

color blanco, marca Kymco. El comisionado queda facultado para designar el secuestre y 

señalarle los honorarios provisionales si es del caso.  LÍBRESE despacho comisorio, 

adjuntando copia de certificado de libertad y tradición del vehículo, de la diligencia de 

inmovilización y de este auto.  

 

Segundo: PONER en conocimiento de la parte ejecutante lo indicado por el IMTRAM 

Puerto Asís, respecto del vehículo de placas VZD16D. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021 
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EJECUTIVO. BANCOLOMBIA S.A. contra PABLO CESAR MOSQUERA OTALORA. RAD. 2021-
00084-00.    

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1054 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

La apoderada judicial de la ejecutante solicita el “impulso del proceso”, señalando 

que desde el 3 de junio de 2021 solicitó la elaboración del oficio de embargo a 

CIPAVI LTDA. e información sobre la existencia de títulos, sin pronunciamiento a la 

fecha. 

Revisado el expediente se encuentra que la apoderada judicial de la ejecutante no 

cumplió con la carga procesal que le correspondía relacionada con la indicación de 

las direcciones electrónicas de los bancos y del empleador para el envío de los 

oficios de embargo, no obstante, la secretaría del despacho procedió a remitirlos a 

los primeros, como se constata en el expediente.  

Ahora bien, aunque el oficio dirigido a CIPAVI LTDA. fue elaborado, se advierte que 

no se ha remitido al destinatario, sin que, se reitera, obre dirección electrónica para 

su envío, y en consultas realizadas en internet en la fecha de emisión de este auto, 

no se hallaron datos para el trámite electrónico correspondiente. 

En consecuencia, se ordenará la remisión del oficio 236 del 3 de junio de 2021 

dirigido a CIPAVI LTDA., a la apoderada judicial de la ejecutante, para que gestione 

directamente su radicación. 

En cuanto a la existencia de títulos judiciales, se observa en el cuaderno principal 

que el día 10 de septiembre de 2021 se aprobó la liquidación del crédito, y por error 

involuntario se omitió pronunciamiento respecto de la consulta de depósitos 

judiciales, por lo cual se ordenará a la secretaría del despacho realizar las consultas 

pertinentes en el portal del Banco Agrario y remitir el resultado a la solicitante, 

valiendo indicar que acorde con las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas, que fueron puestas en conocimiento del ejecutante en auto del 17 de 

agosto, las medidas cautelares no han surtido efectos. 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

Remitir a la abogada de la ejecutante al correo electrónico 

notificacionjudicial@valoresysoluciones.com, el oficio  236 del 3 de junio de 2021 dirigido 

a CIPAVI LTDA. y el resultado de la consulta de depósitos judiciales a realizarse en 

el portal del Banco Agrario.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**auto notificado en estado del 12 de octubre del 2021** 
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DECLARATIVO ESPECIAL- MONITORIO.  VICENTE JAVIER LOPEZ MORA contra INÉS MANUELA LÓPEZ 
ORTIZ. RAD. 2021-00192-00  
 

CONSTANCIA: 11-10-2021. Informo a la señora Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para que subsanara la demanda, trascurrió en silencio. Sírvase proveer. 

CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL. Secretaria. 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1010 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 

defectos advertidos en auto del 20 de septiembre anterior, el Juzgado, RESUELVE:   

 

Primero: RECHAZAR la demanda adelantada por VICENTE JAVIER LOPEZ MORA contra 
INÉS MANUELA LÓPEZ, conforme lo indicado con antelación.  
  

Segundo: DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.   

  

Tercero: DISPONER el archivo de las diligencias, previa anotación en el libro radicador.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
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EJECUTIVO SINGULAR. BANCOLOMBIA S.A. contra CLEDER MACED VIDAUR. RAD. 2021-00194-00  
 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 945 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la subsanación aportada en término, se advierte que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P y 709 a 711 del C. 

Co. Adicionalmente, concurre en este Despacho la competencia por la naturaleza del 

proceso, cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación acorde a lo establecido en los 

artículos 18, 25 y 28 del C.G.P. En consecuencia, se procederá a librar mandamiento de 

pago, ordenando el cumplimiento de la obligación como lo dispone el artículo 430 del 

CGP, y se regulará el cobro de intereses según lo estatuido por el artículo 884 del C. 

Co.    Por lo expuesto, el Juzgado, Resuelve: 

  

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor CLEDER MACED VIDAUR, 

identificado con C.C. No 69.016.131, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes 

sumas:  

 

1.- Trece millones novecientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y ocho pesos 

($13.945.958), por concepto de capital correspondiente al pagaré No 4510082433. 

 

o Los intereses moratorios desde el 22 de abril de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en el momento procesal 

pertinente. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, con observancia 

de lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 2020, diligencias a cargo de la parte 

demandante.   

 

Tercero: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la obligación 

y con diez (10) días para proponer excepciones, términos que corren conjuntamente. 

Advertirle en el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P. que podrá comparecer de 

manera física, o electrónica, enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 

  

Cuarto: ADVERTIR que el título objeto de la ejecución queda en custodia de la parte 

demandante, y deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo requiera, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

  

Quinto: RECONOCER como apoderada de Bancolombia S.A. a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.008.552 y 

tarjeta profesional No. 101.541 del C.S.J. 

 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
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Sexto: AUTORIZAR a las apersonas enlistadas en el acápite “AUTORIZACION 

ABOGADOS Y DEPENDIENTE JUDICIAL”, para los efectos señalados por la 

mandataria. 

 

Séptimo: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 3º 

Sección Segunda, Titulo Único del C.G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
** auto notificado en estado del 12 de octubre del 2021** 
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Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 
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Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico:  jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 945 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la subsanación presentada en término, se advierte que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P y 709 a 711 del C. 

Co. Adicionalmente, concurre en este Despacho la competencia por la naturaleza del 

proceso, cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación acorde a lo establecido en los 

artículos 18, 25 y 28 del C.G.P. En consecuencia, se procederá a librar mandamiento de 

pago, ordenando el cumplimiento de la obligación como lo dispone el artículo 430 del 

CGP, y se regulará el cobro de intereses según lo estatuido por el artículo 884 del C. 

Co.  Por lo expuesto, el Juzgado, Resuelve: 

  

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor HAROLD ALBERTO 
ARENAS GUERRA, identificado con C.C. No 94.265.869, y a favor de BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas:  
 

1. Veintisiete millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos cuatro pesos 

($27.999.404,oo), por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

079306100017343. 

 

o Los intereses remuneratorios desde el 30 de julio del 2020 hasta el 04 de abril del 

2021.   

 

o Los intereses moratorios desde el 05 de abril del 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

2.- Un millón trescientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 

($1.332.845,oo), por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

079306100009829. 

 

o Los intereses remuneratorios desde el 08 de marzo del 2020 hasta el 08 de 

septiembre del 2020.  
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o Los intereses moratorios desde el 09 de septiembre del 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

3.- Dos millones setecientos mil pesos ($2.700.000,oo)por concepto de capital 

correspondiente al pagaré No 4866470212844724.. 

 

o Los intereses remuneratorios desde el 13 de julio de 2016 hasta el 21 de abril de 

2021. 

 

o Los intereses moratorios desde el 22 de abril de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

o Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en el momento procesal 

pertinente. 

 

Segundo: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble gravado con 

HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO DE CUANTÍA INDETERMINADA, constituida 

mediante escritura Pública No 207 el día 01 de marzo de 2017 sobre el predio rural 

denominado Caño Bonito, ubicado en la Vereda la Española, Municipio de Puerto Asís, 

Departamento del Putumayo, identificado con matrícula inmobiliaria No 442- 53204 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Puerto Asís. Por secretaría remítase el oficio 

comunicando la medida, al correo electrónico 

documentosregistropuertoasis@supernotariado.gov.co. 

 

Tercero: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el 

señor HAROLD ALBERTO ARENAS GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.265.869, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO W, BANCO 

MUNDO MUJER, BANCAMIA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, sucursales Puerto Asís. 

Se limita el embargo a la suma de $10.000.000 (inciso 2º, artículo 599 del CGP). 

ADVERTIR a los oficiados que deberán constituir certificado de depósito y ponerlo a 

disposición de este Juzgado, dentro de los tres (03) días siguientes, en la cuenta No 

865682042001 del Banco Agrario de Colombia. Con la radicación del oficio que así lo 

informe, se entiende consumado el embargo. (numeral 10º del artículo 593 del CGP).    

Cuarto: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, con observancia de 

lo establecido en el art. 291 y S.S. del C.G.P., diligencias a cargo de la parte 

demandante.   
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Quinto: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la obligación 

y con diez (10) días para proponer excepciones, términos que corren conjuntamente. 

Advertirle en el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P. que podrá comparecer de 

manera física, o electrónica enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 

 

Sexto: ADVERTIR que el título objeto de la ejecución queda en custodia de la parte 

demandante, y deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo requiera, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

  

Séptimo: RECONOCER como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

al abogado FERNANDO GONZÁLEZ GAONA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.118.075 y T.P. No. 171.592 del C. S. de la J. 

 

Noveno: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 3º 

Sección Segunda, Titulo Único del C.G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
** auto notificado por estados hoy 12 de octubre del 2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra HAROLD ALBERTO 
ARENAS GUERRA. RAD. 2021-00195-00 
 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1617acebb0f2e2aad41ddb0427d894ffb9beb2817bf748bb5ec385f716a03501 

Documento generado en 11/10/2021 02:32:25 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO SINGULAR. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JHON JAIRO SAMORA 
CASTILLO. RAD. 2021-00196-00 
 

 

 

 

                                                                      

                                                                             

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO  

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 981 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la subsanación presentada en término, se advierte que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P y 709 a 711 del C. 

Co. Adicionalmente, concurre en este Despacho la competencia por la naturaleza del 

proceso, cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación acorde a lo establecido en los 

artículos 18, 25 y 28 del C.G.P. En consecuencia, se procederá a librar mandamiento de 

pago, ordenando el cumplimiento de la obligación como lo dispone el artículo 430 del 

CGP, y se regulará el cobro de intereses según lo estatuido por el artículo 884 del C. 

Co.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, Resuelve: 

  

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor JHON JAIRO SAMORA 
CASTILLO, identificado con C.C. No 15.572.060, y a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas:  
 

1. Catorce millones de pesos ($14.000.000,oo), por concepto de capital 

correspondiente al pagaré No 079306100016122. 

 

o Los intereses remuneratorios desde el 16 de julio de 2020 hasta el 16 de enero de 

2021.   

 

o Los intereses moratorios desde el 17 de enero del 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

2.- Dos millones novecientos noventa y nueve mil trescientos cuarenta y seis pesos 

($2.999.346,oo), por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

079306100007866. 

 

o Los intereses remuneratorios desde el 20 de marzo del 2020 hasta el 20 de 

septiembre del 2020.  

 

o Los intereses moratorios desde el 21 de septiembre del 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, en la tasa máxima legal autorizada.   

 

3- Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la etapa procesal pertinente. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, con observancia 

de lo establecido en el Decreto 806 del 2020, diligencia a cargo de la parte demandante.   
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Tercero: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la obligación 

y con diez (10) días para proponer excepciones, términos que corren conjuntamente. 

Advertirle en el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P. que podrá comparecer de 

manera física o electrónica, enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 

 

Cuarto: ADVERTIR que el título objeto de la ejecución queda en custodia de la parte 

demandante, y deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo requiera, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

 

Quinto: RECONOCER como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

al abogado FERNANDO GONZÁLEZ GAONA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.118.075 y T.P. No. 171.592 del C. S. de la J. 

 

Sexto: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 3º 

Sección Segunda, Titulo Único del C.G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 12 de octubre de 2021** 
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Prueba anticipada CAMILO JOSE TORRES MORALES en representación de ONEYDA PATRICIA TORRES 
GÓMEZ Rad. 2021-00198-00 

                                                                    

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1034 

 

Puerto Asís, once de octubre de dos mil veintiuno. 

   

Se presenta “solicitud de prueba extraproceso” con el objeto de que la “Junta de Calificación 

de Invalidez del Ministerio del Trabajo del Valle del Cauca” (sic), determine el grado de 

invalidez e índice de incapacidad laboral o porcentaje de disminución de la capacidad 

psicofísica de la menor de edad ONEYDA PATRICIA TORRES GÓMEZ. 

 

El capítulo II, Título Único, Sección Tercera del Código General del Proceso, regula lo 

atinente a las pruebas extraprocesales, así, en los artículos 184 a 190 establece 

taxativamente como tales el interrogatorio de parte, la declaración sobre documentos, la 

exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles, el testimonio para fines 

judiciales, los testimonios sin citación de la contraparte, las inspecciones judiciales y 

peritaciones, y las pruebas practicadas de común acuerdo.  

 

En lo que respecta a inspecciones judiciales y peritaciones, la mencionada normativa hace 

referencia a que podrá pedirse sobre personas, lugares, cosas o documentos que hayan 

de ser materia de un proceso, con o sin intervención de un perito. (art. 189 C.G.P.).  

De cara a lo anterior, emerge claro que la presente solicitud es improcedente, si se tiene en 

cuenta que lo pretendido por el solicitante no es en sí la práctica de una prueba anticipada, 

sino la calificación de pérdida de capacidad laboral de la adolescente ONEYDA PATRICIA 

TORRES GÓMEZ, asunto regulado por la Ley 100 de 1993, que en su artículo 41, 

modificado por el Decreto 19 de 2012, señala que “Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 

Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 

Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral 

y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de 

acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y Ia 

entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los 

cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia 

cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. (…)” 

Así las cosas, la solicitante necesariamente deberá acudir a las entidades indicadas en la 

normativa en cita a través de los trámites administrativos establecidos legalmente para 

obtener lo pretendido, pues en el contexto en el que se solicita la práctica de la valoración, 

este despacho carece de competencia para ordenarla, valiendo agregar que ONEYDA 

PATRICIA TORRES GÓMEZ es una menor de edad, según se desprende de las pruebas 

documentales anexadas. Por consiguiente, se negará lo solicitado, ordenando el archivo de 

las actuaciones. Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE 
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Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

1º Rechazar por improcedente la solicitud de prueba anticipada formulada por el señor 

CAMILO JOSE TORRES MORALES, en representación de  ONEYDA PATRICIA TORRES 

GÓMEZ, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

2º. Ordenar el archivo de las actuaciones previas las anotaciones correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

** auto notificado en estado del 12 de octubre del 2021** 
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